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0009 02 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COM 
  

PAÑIA ANONIMA ICADE, INSTITUTO DE 
  

CAPACITACION Y DESARROLLO S.A. 
  

CUANTIA: S/ 5'000,000,0d 
  

E 0usyoqur] csvecero Contonal del mismo nombre, ¡Proy pprevincla- 
4 

desu», República del Ecuador, e ro yormtrcudiro Jato - 

  

del mes ay s0t1ombra) an mii noveciontok novento Y tro), ante 

  

NO 

ml Eugenlo Santlago Ramfrez Bohorquez, Abogado, Nogtarto PGbi1 
  

co titular Vigésimo Octavo 49/0310 Cantón, compar ¿hn tos se- 
  

Rores Freddy Flores EatovoY de estado civ!! cosodo, de prote e A = 
  

sión EconomistasfiCarios Ratas! Murfilo serreno/24 estedo cl- 
— 
    

    
vit 009960, de profestón empleado; Marta Enriquath Estevas Col 
  E —ñKk   | 

ronet de estado clvti "1udo,/4o proteslón quehacires dombs+I 

  

    

cos; Hector Alarcón Madridí de estado civil divorglado, dy - 
  

protes!lón ingenloro Comercial; y Jenet Cectbe! Arhi Jos “Mora - 
  

  

les, de estado civil soltora, de proteslón Secretbria.- Todos 

  

de ructonel1d0d(Gcuetoriado, mayores de edad, con domicillo - 

  

  

en esta cludad de Guayaquil; con el objeto de suscribir esta 

  

2   

escritura que contlene el Contrato de Constitución de una Com 
  

pañifa, Jos comparecientes con plena capacidad paria obligarse 
  

y contratar, a quienes de conocerios personalnente doy te,- 

  

blen Instrufdos en el alcance y resultado de esta escritura 
  

de Constitución de CompañTa, a ja que proceden dqon ampila y 

  

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la MINUTA 

    que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el [registro de 
  

escrituras públicas a su cargo, sfrvase Incorpor la presen 
  

    peiTa Anónima, denominadas ICADE INSTITUTO DE CAPACITACION Y     

te Minuta que contiene el COntrato de Eric de una Con]
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DESARROLLO S.A., su existencia se regirá de conformidad con la 
  

Ley de Compañías y los a tos constantous en las ciñusutas- 

  

l 
siguientes: CLAUSOLÁ PRIMERAS LeONP RECIENTES. - Comparsoacon, in- 

  

tervlenen y suscriben en calidad de soctos fundadores, el pre- 

sente contrato de constitución Ás una Sociedad Anónima, yá 

= E 

señores Freddy Flores Esteves í cari Rafael Murtillo Serrano, 

  

Í 
Marfa Enriqueta Estevos coronel Y Mector Alarcon Madrid y Jenat 

  

Ceclbelt Armijos Morotos,/ todos de nectonottdodÚecuatoria — 

neo, ASomtclllados en esta cludad de Guayaquil, con capacl!- 
  > 

dead pare obligarse y contratar, quiaenas declaran que es su 

Goruntas constitulr una COmpañía Anónima, que soe regiráÉ por 

  

  

  

los leyos y disposlectones legales pertinentes y los presantes 
  

estatutos. CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS. CAPITULO PRIMERO + 

NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO. ARTICULO PRIMERO: NOMBRE.- 

Por el presente contrato se constituye una Compañía Anónima, - 

de naclonalidad ecuator!iana, que 20 Áonomino MADE INSTITUTO A 
    

DE CAPACITACION Y DESARR «YARTICULO secunDo) OBJETO.- 
7 - 

El objeto social de la Compañía es colaborar con el desarro- 

     
lonal y socio-económico del Pafs a trev6s de brin- 

der asesoras, cepacitación y perfeccionantanto de los Recur- 

sos Humanos de las Empresas e [Instituciones públicas y priva- 

des, Fundactones y Corporacion»s sin fines de Jucro, medianos 

  

   
    

pequeños y microempresarios y a los de s Integrants=s de los 

sectores Informales de Ja economfea la consecución en 

  

      
    

sus fines, el instituto podrá organtzar cursos ftormatlvos “de 

larga y corta duración, sentnerfos de actualización, conferen 

clas y simpostums en las áreas admin!Istrativas, Financleras,- 

    

    

  

Bancarlas de Producción, Comerclallzsción, Intornmátice, eco-   
  

 



    

    

10 

tl 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

  
27 

0000 03 

nómicas, de Inverstones, Crédito y de todas Al que con 
  

sidere necosarta pera lograr la cepacttación y >dtoncto det 
  

Mrsonal de los sectoros Tadustriales, comsrspó tds y financia 
5 

$s de servtclo y de los mteruemprasartosí Paará asesorar] 
  

laos ompres»s, fundacians», corparacrtonos, pequeThs medinnos ly 
  

  

» 

s, cródito- 

y microempresas, en las fresas de Inverston>s, ihanctamtanto 

organización y administr»:T5ín, produc-T1ón y vente 

  

y otros con el propósito de mejorar la eflecnsia Increnentar] 
  

la prodac to t0na y la gonoractón de nuavas fuantlas de t+traba- 
  

  

19/ Lguntnento podrÉá importar o exportar y/o distribuir It- 
  

bros de toxtos y matorlal didáctico y ostoblocad Martos - 
  

y/o Almecen»s pera su comerclalliniió%n y vontar]/ podre adm! 
  

Y 

nistrar y regentar el functonami.-nto de Institutos de ense - 
  

ñanza educativa de mandos medios y alta gerenciá, esf como 
    

tambien la 0osóhanco y aprundizaje da sistemas , equipos de 
  

computaciódrf, Asímismo, la socledad podrá comi tbar toda cla- 
  

se de trabajos y actividados de investigación abo tangan afi 

  

r1ana y/5o desvirtúsn el objeto principal del presoute contra 

  

to/ Tambton lao Compeñfa tendrÉá por otjeto, la Jeducarión 1n- 
  

tegral y la promoción de la cultura, en consecasn:la la socia 

  

dad podrá fundar o adquirir por cualgquilar otroj+tftulo legal 
  

y admlalstrar escurTas, coleglos, univers!idadej o cuslquiar- 
  

otro tlpo de establaecint=ntos educsclonelas o formativos, 8sf 
  

como blbilotecas y lahoratortos de Investigacipnos a nivol-       

primerfo, secundario o un!lvoers]itario, propeandopÉ e la forma- 
  

clón humaenfastica, cloentífica, artística, ste, vocacional, 

  

sn orasy pr tnctostnante a lnvestigacion.s clonttt tos e Idlo 

    mas. La compañía tambien tendrí objeto dedicersa a la Impor   
  

  

| 0
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tactón, exportación y comercialización de toda clase de qui- 
  

nadores de  alre 

  

   
    

pos y suministros de otftlclna, como acondia! 

  

méquinas de e«serfbir, sumadoras, etcótorfa., Asímismo, la com- 

  

pañfa so dedlcaríó a le Inportación, exportación, comsrolritl- 

  

zactón, ensamblaje y distribución de equip»s de computación 
     

    

    

como tajetas, discos duros, cintasr,- Impresores y sus part 
  

compañía se dedlcnaró a la vonta, dis 

  

diskettes, etcótora., 

  

tribución, comerclalfazn:r in de toda clase dea combustible, ga 
  

solina, diesal, kerex, ges; al revolado y totocoplos de tode 

a la compravonta, Importación de máqui- 

  
  

claso de documentos 

  

nas fotocopiadoras, tintas y aecosortos para míquinss fotoco 

      

  

      

pladoras, pudiendo tamblen extender s actividad a la aseso- 
       

rías t6enice refecilonada es esto campo; asf temblen la COmps8 - 

fifa se dedicará a brindar asosoranloanto técnico-administrati 
  

vo a toda clase de empresas; a ln Importación, compra, dis -      
   
    

  

  

  

tribuctón y comerclait nctón de toda claso de ertículos de 
  

oticins. Le Comparía tambión se doadicarÉf a prestar serviclo 
  

de/aseosorfa/en los campos jurfdlicos, ecoanfmicos, Inmoblllari 
      

y financiaro, Investigacion =s de mercado y de comerclallzna - 

ctón a se dadlosnr'í a la solececlón y presta - 

  

     

  

enta y serviclos de computación y procesa clón de personal, 

Tamblen se dedicará a la actividad mercan- mtento de datos 

tt como comlslonIista intermediaria, mendetearla, mandante,     
  

      

agente, representante de personas naturales y/o Jurfdlcas, - 
  

cuenta correntista morcantil, prestamliste mercantil de ble - 
  

se dedicará asf mlsmo a, la      nes que no cons!ls+an en     

    

   

    

compra-=vents, corretaje, permuta, arrendantento, agenglantan   to, explotar in y administración de blenos Inmushlss, de ma-   
  

e
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quinerta, hehículos sutomotor»=s, metertas primos y piroductos 
  

elaborados y somlelobofados, para la Industria, aegrlilonitara, 
  

  
  

% gaderfa y nn se la compra permuta, comistán, ¡Intarns - 
ae 

    

   

dq Món y corretaje de produrtos agrícolas, Industrintes, at! 

  

fetos, ganado, avos, pledras y metalos preciosos; a la - 
  

Pradquisiatón de acclonas de A y participacion) 
  

7 nes de compeñfas limitadas pora sf. Prestaréó servidlos de a- 
  

A s0sor1) en los remos fínancioros, bursátrt1i de seogurós de colo 
  

: cáclón de copitalos de Invarstónyde valoros y en ta activida 

  

des previstas en su objeto. Y heserroliars e Implems|taré Sts- 
  

temas de procesamiunto de detos y brrndors/ asosorfa y asta 
  

tencia tscnlca para talos ectividados. /Fonmontar6 y desarro - 

  

ldlaers el turTsmo neclonal e Internacional, mediantel la fnsta- 

  

bación y administración de agencias de vlajo, 09/hoto10s, res 
  

teurantes, cafeterfas, centros de recreación, Se dedicará - 

  

tomblen a la importación, ensamblaje, febricación y| comercla 
  

bizactón de artículos pará el hogar y fa oficina, y de equi- 
  

2 í usiclali: 
  

zoactón y comerclal!lza: in de productos textAlos, plísticos,de 
  

pepeal, agrícolas, ganaderos y forestales% La Compañfa__no se 

dedicarí a la Intermadiasión financiara. Para »! unmpiimian=- 

to de su ohjeto, la Compeñfa podrí Importar, exportar, com- 

  

  

  

prer, vender y administrar blenes, edquitrir scclonps de com-     
pañfes anónimas, partliclpaciones de compañfas lIinfradas, cons 
  

titufdas o por constituirse y resllzar oquelios áchos y con - 

tratos permitidos por Ja Jey, suxiilaras o ono Lopentertos a 

su sctividad que se relscione con se oojeto. ARTICULO TERCERO 

      
  

. Domicliio.- La COmpañfa tendrf su damiclita principal en la        
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ecludad 

podrí establecer Suenrsrateos, 

de 4 pero por resolución la Junta da Acelga C* 

      

  

  

  

     
    

   

  

  

    

gistro MercanrFIt, 

| por resatuci% Í da la Junta Banarel de eclonistas, cumpiidos- 

que sean los reouts Ttos legatos .- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL - 

SOCIAL-ACCIONES y TITULOS, ARTICULO QUINFO: DEL CAPITAL SOCIAL 

El copita! soctat Son que se constituye esta _COmpañfa, es 

       
      
      

nistas, Agencias y oficinas en 

Corres partos del Dafa o fura de 6l, y néquirte por nstu noz | 
ono, nuevas domicilios ospoctal s por rosotuctón de la Junta ” 

Genaral, podrá cambior de cofilellto, cumpliendo fos requtst- 

Chos legales y estatutarias ARTICULO CUARTOS PLAZO== El pla- 

zo de duración do ta comparte es d cincuanta años/contados a 

pertir de la fecha de laseripotón do este contrato en al Re- 

  

podrá restingido, ser plazo que aempilad» o 

de 

  

      CINCO MILLONE 5 DE SUCOrRos, divididos lan»=s - 

ordinartas nóminatives, da un valor d una dal * 
  

  

   

constarín en 

del Presidente y 

  

  
ARTIUC IL o SEXTO: 

títulos 

  

  

  

accolines - 

  

TITULOS DE ACotOn Las 
  

      

   

  

rRunerados y autenticado con !pag firmas 

Goraente y anotadas en bro de Acclonas- 

  

   
    

   

y Acctonistas qua llovaré in Compartaf Cada tftoudo podrá con 

tener una on más acciones a voluntad del propletarto y IlovaréÉ 

las ladicarion.s resposfivas de conformidad con In mr R- 

TIÍCULO SEPTIMO: ACCIONES .- Cada acclán es Indivisltte y da de 

recho a un voto 31) su vator se encuentra pagado fÍntegramente 

y otorge a su proplatarto, los derechrs ue la lay Y estos es 

  

totutos reconocen a los acelenla taa TARTICULO OCTAVO, - Se con] 

sidaran proptotartos de las acctoso»s quien o quionas sparez- : 

  

    cón como tales en el libro respactivo, las asecrtonos sea trans- z 

fertróán madirnte nota de rnadoso o cesión que => Jnsecthirán - 
.
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en el ilbro de acelon=s y acelonta 38 de conformidad con lo 
  

    

        

establocido en in Ley de COmparfíñ. ARTICULO nove NO. Todo Ac- 
  

lonista pueda hacerse representar ente las Juntas Generalos 
  

ediante poder notarizndo, 31 el compere=cfonte n es soclo de 
  

le COmpanfa, o simplamente mediante certa poder dirigido at- 

HE 

6 Presidente de la compo, todo ello con las limb+acionas de- 

  

  

terminadas en la W4 ARTICULO NECMO,- La COmpafifa no emItI- 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

7 

8 rá las +ftutos definitivos de las acolones, mlienitras estas no 

estón pagadas fnteyramueni»=», en cuyo caso se antelegará los 

9 

acetlontatas, cortiflandos provlstanates nominatiivos ARTICULO 

10 

DECIMO PRIMERO.- En csso de destrucitón o pérdida de un cert! 
1 ... 

flesdo provistonal o de un título definitivo, su propteterio- 
12 

podrá obtener uno nuavo de la Compañía, cunp11ads que soaan lo 

13 

trámites de enulación determinedos en le Ley de [COmpañíTa. Los 
14 

* 
acclaonistas gozarán de preferencia en la adgqulstalín de —nue- 

, 
15 

, . 
vas acciones en proporción “Y rúmoro de sus acciones, en los 

16   

cóosos de aumento de cspttyl. CAPITULO TERCERO. 9E LA ADMINIS- 

  

  

17 

$ 18 TRACION y REPRESENTACIÓN LEGAL. ARTICULO DECIMO| SEGUNDO: ORGA 

19 NISMOS Y FUNCIONARIOS. - El goblaerno de )s Compealfa la ejerce- 
  

  

la Junta General de Acciontstas, y la admin!istrk: tión de la AY 

SL 

me, está a cargo del Presidante, el Gorente y demás funciona- 
  

7 
rlos que so nombren en los +ératnoy/y etribuclones determina- 
  

das en la Ley y estos EstoturoÉ Dr LAS SJUNTAS (PENERALES DE 
  

ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO TERCERO, - Las sun tos Gensrelas de 
  

AcclonIstas leo Integran todos los scclonIstas legsinmente con- 
  

vocados y reunidos, es el organo supremo de Ja ¡COmpañíTa y en 

  

  
  

27 consecuencia las resaluclones que efla tome, obligan dea confor 

midad con la ley y sus Estatutos, a todos los culontstas ha-        



los fun- 

  

yan o no concurrido a la rountón; 
  

clonartos y dependieatos de ln CompafTá, ARTICULO DENIMO CUAR 

  

TO0.- Las Juntas Generales pueden ser ordinarias, extraordinas- 

  

rias, pero en uno u otro casn, se reuntrfn en al domicftlo - 

  

principal de la Compañfa, prevla convocatorta hacha por ta 

  

  

rculación en el donmntealito 
    

    

Pronse, en un perlódico de mayo 

principal de la COmpañifa, € acho/dfas de sni!lclpo: 16n por 

A . AA ar 

día, hora, lugar y obÍeto da la rountón, no obstante to Indt 

reunión, deblendo señalarso el- 

  

  

cado, la Junta Generat podrá reunirse de conformidad con lo 

      

.dispuestoen el artículo dosclentes ochonte de la Lory de Com- 

    

poffas, sin perjulclo a que cualquiara de los accionistas - 

    

pundan oponerse a la dectstón de detorainado esunto, sobre 

los cuales no se considera sufilcientemente a va 

DECIMO QUINTO: DE LA JUNTA ORDINARIA. - Las Juntas Generales 

OrdIinartas se cato 

Eos o tres mesos del sño, es doctr, luesga de = 
tro de los primeros 

bran por Jo nenos una vez cade año, y den- 

      

ceda ajerclafo económico, para considnrar espeaclaln=onte los 

  

puntos contenidos en (los numerales dos, tres y cuatro 

artículo desclaentos setenta y tras de ls Ley de Compañfas y 

      

cualquier otro asunto puntuntiznado en loe eonvyared 1 1a y en - 

el orden del día y qua s=an de los atribufdos a 

  

Junta Ge- 

      
ARTICULO DE 

    

neral, ya en la Ley o en los presente Estatutos. 

  

CIMO SEXTO.- La econvoraro la a Junto General Ordinaria, se- 
  

  

rín hechas por el edmntolatcador (Gerente) y cuando se trata 

    
   

aa1 lo dezxftda - 

  

de Juntas Genaralos ExtraoriJnarinas, cuando 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO, Las Jun- 

  

el Presidente o Gerente     tas Generales Extrasritn-=rto o, podrán convocarse on cust - 
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quier tlompo de confornaidtasd con la Lay y estos Estatutos. A 

más de la convocatarla hecha de conformidad con ell artículo- 

  

  

$rwtocis.ots de estos Estatutos, podrí reunirse cuendo lo sotI- 

e 

¿elton uno o más scclonlstas que repres»nte cuendo menoa, el 
e 

  

  

  

veinticinco por clento del capital soctal ougnans| poro trotar 
  

asuntos qué se Indlquen es a perlcjón, de eohusopso el adm! 
  

nistrador u organismo directivo corresponrndliante Bd convocar 2 

  

  

Juntas General Extraordinari., dentro de quincs dí 

  

os de la pe 
  

+ticlón 81 o los petlcionar in: podrán recurrir sa le SUupesrinten 

  

dencia de COmpeRfas/ sotlclrando dicha convocatorta, si el - 
  

esunto lo amor tá, ARTICULO DECIMO OCTAVO: QUORUM,- Pares que 

  

ba
 
+2
 )

3.
 

le Junta General 30 constituya an sesión y £ste A4st8 legal - 
  

mente constitulfda en una convocatoria, es necosrilo la coneu 

1
-
2
]
 

  

E rrencta de acctonlstas que represcuton por Jo mfnos, la  mi- 
  

tad del capital soctal pegado de la compentel sino hubiere - 

=
=
,
 

  

el quorum requerIdo, se barfí una segunds convocatoria, ls Jun 
p
a
 

  
NN +ta.se instalará con el número de soctas que congrRrran, debian 

> 

do expresarse asf en el aviso de convocatortad ARTICULO DECI! 

  

MO NOVENO: QUORUM ESPECIAL .- Cuanto so trato de reforma de Es 
Lo «| 

tatutos, transforunción, fuslón, disolución anftilclpada do la 

  

Compeñnfa, y más asuntos sañajodos en el artícullo dosclantos- 
  

Es, 
ochenta y dos de fa Ley de COmpañfas, las Juntas Generalas rel 

A pH 

quieran la concurrencia de soclos que represente por lo menos 

  

cincuanta por cimnto del capital soctal pagad> para la pri- 

  

mera convocatoria; s)] no se consigue el quorum|so hace una - 

  

segunda convocatarta, ohcostiéndoso pare vetla lo concurren - 
  

  cla de A lan tercera perteo del cap! 
    e     tal soctal pagado; St no hubiere quorum, se hare una taorce- 
 



ra convocatoria y la Aunta se Instalarí con al númaro de so- 
  

clos qué concurran, Esta terca convocatorla no podrá deamo- 

rar más do sesenta días de lo foreha fljnda para lo 

reuntán, tomporo se podrá modltirar el objeto de la 

  

TICULO VIGESIMO. Las resoluciones de las Juntas Generales, so 

tomarán por meyorfa de vatos d 

b 

   
    

  

lo capital pagado y concurroanta 
  

e la reuntón, los votos en     
   

    

anco y las abstanclon>. se suma= 
  

rán a la neyoría numérica! ARTICULO VIGESIMP PRIMEROS DICHATA 
re |             

RIOS DE LAS JUNTAS Y ACTAS DE SESIONES.- Las Juntos General». 

serén dirigidas por sl Presidente de la COmpafifa y netunréó co 

mo secrostarto el Gerente de )a misma, en ausencia dol Prest-      
   

   

  

dente, Jo sustituirá el Gorente, y actuará como secríátar io un 

elegldoo paro el ofneto, do ontro fos asIistonte «De todas _- 

las reunlonys se levantarí un acta, formíndos -» ademés el expa 

dlente que proves lo Ley, las actas se extendorón a máquina - 

en hojas debídanente folladas, Y soréón firmadas por al Prest- 

denta y Secretario o quienes hagan sus veces, salvo el canso - 

de Juntas Universales de Acelontstas reuntdos sin convocato- 

  

   

    

   

  

    

ria previa por la prensa, cuyas actas ser firmadas po 

todos los asistentes sopena de nulldaid ARTÍCULO VIGESIAHO SE- 

GUNDO: ATRIBUCIONES Y DERERZS DE OLA JUNTA GENERAL DE ACOrONis 

    

TAS,- Son atribuciones de la Junto General de Acclonistas: 8) 

Etegir o destgnar al Prosidonte, Gerentes y Comisarios de la 
    

COmpañfa y ramovertos de contoratdod con la Lay, cuando huble 

  
      

  

   

a ello, proveor las vacantus cuando estas se produz2 
  

can. b) Conocer envalnmente los balonc»s y cuentas dea/la COmpa 

    
      

fa y aprobarlos, asf como los Intormes dal Presid nte, Goreon 

      

te y Comisarios, y resolver sobra talos lnaforinó, c) Disponer    
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el establocintanto de sucursal»as y agencias, o sey suprimidos 
  

de acuerdo con Jas necasidades de ta comparta La Fijer las - 
  

   muneracion»>»s dea Gerentes y comite Dictar normas con 
  

épego a la ley para la distribución o destino de 03 uttitaall 
  

des anusteos y la forma:ión de la resorvya de lo cohostia 008 
  

  

  

  

  

  

cldir acerca del aumanto o disminución de capital le prórro- 
6 

7 ga o disminuctán deal plazo del Contreto Soctal y fos reformas 

de Estatutos. g) Acordar la fustón, trensformsción, disoturtó 
B 

y 10utanc ión de la COmpañfa con sujeción e las disposiciones 

9 7 

8 legatos. h) Decidir y autorizar sobres venta, permuta o hipote 
(O Z. 10   

o anticresis de los ere amentezó la COmpeñfa, astT” - 

11 

como sobre derechos real»s que tuvlere a Compania AÍ Dispo- 

  

  

  

  

12 

13 ner se entablen las acetonos gales, contra admintstreador-s 

A cuando hublere lugar a «ato, J) Retificar cuslaqnljer actunción 

. o gestión Jjudictal o axtrajudis!ial de personas quís hubleren - 

15   

. actuado a nombre de la COmpeñfá sin toner facultad para silo. 

K) Ejercer todas los atribuclonss que por ley o astotutos yó 

17 

8 estuvieron asignados a otros organismos o toncitonartoí CAPI 

  

  

18 
  

19 TULO CUARTO DEL PRESIDENTE, ARTICULO VIGESIMO TENCENRO.- El Pr 
  

sidente de la COmpañfa serf olegido por la Junta ¡General da - 
TOA, 

Acclontstas de ontre sus miembros, aurora (meo ños A su ca 

po 

go, pudlando ser reslegido IndetIinfdamente ARTICULO VIGESIMO 

20   

  

      

  

. a
 

  $) 

CUARTO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE” Son atribugionos del Prj 
  

  

  

  

  

  

53 sidente: a) Prestdir y dirfgfTr las Juntas Genera as 5 Convo 
NA 

- 

28» cer a Juntas Generalss Extraordinascias de Acclonistas de con- 

=5 
- ¿do 
¿Ea formidad con e Ley y Éstos Estatutos, Ylgltar ta marcha - 

. de la Compañfa. d) Suscribir en untán del Caronte, tos título 

27 

> de las acclornos. e) Reemplazer ad Geronte en todias sus atribu     nm o
 

   



U 
Y clones por asusoncla temporal, o hasta que la Junta Genaral - 

      

     

      

nombre a su reemplazo c ndo lo cargo queda vacante, cualquie 

2 o 
      

re que fuase su caus ft) CUmpitr y hacoar cumplir las dispos! 

     

  

  
A A A A 

clones de los Juntas da Accionl/itas de Ins Leyes resporntivas 

y disposflelon>»s estalutart « CAPITULO QUINTO. DEL GF20N1E Y 

  

COMISARIOS, ARTICULO VIGESIMO QUINTO: CONDICIONES Y RECAPLAZO 

El Gerente sorf£ destgnado por la Junta General de Acclontatas 
        

duraréí clnco años en sl ejerciclo de su cargo, pudiendo sor- 

  

A e a 

reelegido ItndefliaTdan="Ae;3 el Gerente puedes no tener la coll- 

          
  

     

    

Y RA AA e — 

dad de accionistas. ARTICULO VIGESIMO $ ATRIBUCIONES Y 
  TN A 

DERERES PEL 0FRUmtr .- Corrospond ) Ejorcnr ta- 
  AA A A A A 

   le 

  

represontación y extrajudit lat da la COmpeañifa     udicint 
     

         

a sota flena, Ejercer la administración ordlnerta de In Con] 

  Oo gn o. aa a 
patiífa de acuseda con fas normas fegatas y disposledonos esta 

        

1 tutartas, reglamentos y dispostolon»=s de la Junta General. c) 
CN A A A A A A A 

  

Nombrar y ftljar sus remunaracion»s a fos funcionarios y em- 

16 : Ls PA > a 
tte la comperfa, para el deserroilo da .us 

  

pleadas que neocae    
O me 

Realizar toda claso de actos y contratos prosw 
    

plos de la actividad de la compraría, asf como aquellos que de 

  
A a - A 

     

     

       

  

flcten a la Compañía, tales una manera u otra oblíguen o beng4 
O A 

como girar y/o endosar letras/de canmtlo, pagarís a la ordaun y 

e) Abrir cuantas corrientes s - 

21 A A —Á - mn 
y mas documentos de crádIto 

22 
  

nombre de la compañía, girar chequeos sobre las mismas. f) Gl- 

23 
  

  

Par, endosar, reclbir, depos!ltar chegdnsa libranzas, recibos 
24 A A A e A 

  

lor A Comprar y vender Inmue- o títulos de cusla 
MB A e     

      

bles de la comprfifea con autortden: lón de la Junta Cenecral de- 

BA A A AAA A A A A A A 

Suseribir conjuntanente con al Presidonte los h) Acclonistas; 
YY ll o         

títulos de Acclones, 1) Presentar en su debida op>rinuntil-»d la     28



   
   

  

    

11 

13 

14 

15 

16 

Y 

  

sl 
a 

Ya Ea vAs< . » 23 

5 ado” 

aa 

26 

27 

28 

cuentas y balanreos de cada ejercicio econfmico y 

0000 08 

sugarir_a | 
  

Junta General, la forma en que debe dIistribulrsde los benetfl 
  

clos. J) COnyocar a juntos onorprós de Acclon!igdtas, de con - 

  

ormidad con estos Estetulos, k) Actuar en calt« pd de secreta 
  

s< atribuclo- 
  

  

SEPTIMO.- Corresponde al Gerente reemplazar LP rostdanta? en 

  

caso de ausan:ld temporal, mientras dure esta, H esta que ses 
  

elegido el Auron por la Junta General en casn 
  

  

  

  

  

de vacancia- 

£ 
del cargr», ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DE LOS COMÍSARIOS,- La | 

Junta General desiyguará uno o más Comba s principales y - 

sus respectivos suplentes, suroril on año el Sus |functon.s, pu 

dlendo ser IndefinTdanen to cenieglidos; tendrán ad su cargo la 

fiscalización de la COmpañía, tenlando derechos [Ilimitados de 
  

Unspecectón y vigilancia sobre las operacion=s ma rcantiles sin 
  

dependenzla de la administroc!tón y solo en Intan Gs de le Com- 
  

pañta, sus atribunionas y debaras son las estab 

ley de COmpañfeas vigente y estarín sujetos a y” 

séldns en la 

Y 

problbleto - 

  

nes e Impedinontas prescritos en la citada dy. ARTICULO vIiGE 

  

SIMO NOVENO: DERECHOS Y DERERS DE LOS ACCIONIEST S.- De confor 
  

  

midad con las normas del artfculo dosciantos ve nte de la ley 
  

de Compañías, los aceclonfsxtes gozan de Jos dered 

los deberas sigulantaes: dl. La calidad de socto, 

tflenen h 03 Y 

Y 

2. Participar 
  

  

  

  

en los beneficlas «octales, dehlando observar 1 unidad de tra 

tamiento para los aceclantastas de lea mtsme clan 3. Partlat - 

per en las mismas condiclonas esteblacidnd en e numeral ante 

rlor, en la distribución gal acervo soctal, en ¿aso de liqut- 
  

dación de la comperta./4. Intervenir en las Junft as GConerales        



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

y votar cuando sus eclon=s dle coresdan el derecho a voto, se 
  

gún los EstotutoÍ, S. Integrer los organos de administración 

  

o de flscallznción de Jo Compeñfa, sI fueron elegidos en la 

  

forma prescrita por la Ley y los Estatutos kb. Gozar de pra- 

terencia pora la sysentpcalín de acejon»=s en el caso de aum-n 

  

to de co apuro las resolucton»s de ln Junta Gene 
  

ral y demás orgenismos de la COmpeñífa en los caso: y en la- 

  

formes establos!tda en los arlfeutios doscientos velntlocho y 
  

dosctentos velntinunve de la Ley de Compañías. Ho pndrá - 

ejercer este der=cho el eccolgitsta que estuvlore en mora en 
  

el pego de sus aportes; YM. Nearctar sus sortanas [ibreamen 

te. CAPITULO SEXTO- DISPOSICIONIS GEMERALF A". ARTICULO TRIGE= 

SIMO: LEGITIMACIÓN DE PERSONCItAL.= Los funcion» tos logltima 

  

  

rín su personería con los respos!ivos nombrantantos debida- 

mente Inscritos en si Registro more prón y cumplléándo<e lo 

a -—> - A A A 

dispuesto en la Ley y Reglamentos Todo nombramiento seró - 

  

  

    
suscrito por *i Ceranta, exc>p 1ñn hacha del de ást que da 

ARTICULO 

  

beró ser flemedo por el Prestdonta de la COmpañífas 

      

S1M0 PRIMERO: PLAZO DE NURACION DE FUNCIONSS Y PRORROGA 

  

      

Todo funcionarto o empleado de la Compañía que hubiere sido 

      

nombrado por un perlado fijo, podrá ser reeloglido y sl no ta 

  

es, deb=sr'í ser reemplazado al fenecar dicho perloado, pero st 
    

ido, continuará en el    

  

por cuatquter 

  

    

+1 
  

desempeño de su csrgos hasta sor tegelmante restogldo o reenm 

eoram-> Tán en el que el ramovido de- plazado, salvo el caso      

   
  

  

berÉá dejar sus función. apenas se Je hublora notlfirnado ad 

mintstrotívan=n Les deston+=elonros efectuadas cuando ya   estaba decurri-ndo un perlorto, se entondorán hachas solo por  



11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Y > 

27 

28 

el tlempo que falta pera que expire aquél, ARTICUL 

0000 09 
D TRIGESIMO 

  

SEGUNDO: DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA. Le Compañía 
  

disotverf por cualquiera de les ceusales deter pinados en 
  

ebfartículo cuarto de la Reforma a la Ley de Comp entes, del 
  

.. 
¿$l neo de junto de mil novecientos ochenta y nueve, publicadas 
  

  

en el Registro Oflclal número dosclentos velntidos del/velnt!t 

  

nueve de Junfo de mii novectentos ochenta y nueve. va iqut- 
  

dación que se opera como consecuencia de la disolu clón de la 
  

Compañía, eostarf5 sujeta a las disposiciones conste ntes en las 
  

mencionadas Reformas doy votntinueve de Junto de 11 noveclen 
  

tos ochenta y nue veZ CLAUSULA TERCERA: DE LA SUSQG RIPCION DE 
  

ACCIONES Y PAGO DE CAPITAL.- El capital social de les Compañía 
  

ICADE INSTITYTO DE CAPACITACION Y DESARROLLO S.A. estóí repre 
  

sontadí por clnco miidacciones ordinsrias nominatf vas, de un 

  

valor de UN MIL SUCRES, cada una, numeradas dal ca ro cero cer q 

  

uno at cinco mil, las mismas que han sido stscrita s Íntegra - 
  

mente por los socios fundadores, y han pagado o" 

1d 

s siguiente 

    formas El acetonizta Freddy E. Flores Esteves, vo suscrito - 

  

A quintentos)sccronos ordinarias nontnartv) s de un ve- 
  

a 
lor de UN MIL SUCRES cada una, y ha pagado en numé rerto el- 

  

velnticinco por clento; es declr, la suma de OCHO JENTOS SETEN 
  

TA Y CINCO MIL SUCRES, y el saldo osea el setenta y cinco por 
  

ciento restante, ofrece cancelario en dos años Jl. zZO, contados 

  

a partir de las techa de inscripción del contrato . octal en el 
  

  

eccltonista Carios Rafael! M IA ns urfilo Serra 

  

noz no TA ordinarias nominativo s de UN MIL 

  

SUCRES ceda una de ellas, y ha pagado en numeraritío el veint+t- 
    cinco por ctento; es decir, ha cancelado la suma ¡id 

  
e DOSCIENTOJ 
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11 

12 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

CINCUENTA MIL SUCRES, ofreciendo cancelar el saldo a dos años 

  

plezo, contados a partir de la fecha de Inscripción del contra] 

  

to soclal en el o eccionista MaerTa Enrt- 

queta Esteves Coronel ha susertio(Gosctontas cincuenta Hee no- 

nes ordinarias nominatIves de UN MIL SUCRES cada una, y ha pa- 

gado en numerario el velnticinco por clento de su valor; es de — 
  

clr, ha cancelado SESENTA Y Dos mia QUINIENTOS SUCRES, y uN sa 

   

  

do otrece-cencolarlo dentro contados as partir de la 

    

    

  

fech de Inscripción del contrato soclal en el 7 merson 

tM. El ecclonista Hé6ctor Bladimtro Alarcón Madrid ha suscrito           

  

sectones ordinarias nominatlvas, de un va-    oscientas cuarent 

AA 

lor de UN mt  SUCRES. code una, Y ha cancelado en numerario el 

veinticinco por clento del valor de las mismas, es declr que 

a de SESENTA MIL SUCRES,oftrecliendo cancelar 

  

ha entregado    

      

  

    
   

e! ontados a partir de la tech de suscripción 

    

del contrato social en el reglstro nercanti 

net C. Arnmfjos AA aaa diez acciones ordinertes na 

aecclontsta Jay 

minativas de un valor de UN MIL SUCRES y ha pagado en numerar llo 

  

arjes dectr, que ha > 

    

   

el velor total por las acclanes surcrt 

pagado la suma de D1EZ MIL SUCRES. Las entregas en numera 

    

rio han sído depositadas sn la cuenta de integración de 

capital de la Compañía, según consta del certificado otor 

  

  

gado por el Banco, que se adjunta como documento habilitante, 

tos soctos fundadores delegan al sbogado Mario GonzfSlez, pa- 

ra que realice las gestlones encaminadas a la eprobeción y 

legalización de le Compañfa. Agregue usted Señor Nota- 

  

ta velldóz 

  

rlo, les demós cifusutas de estilo Para ta compl 

  

de este escritura, Firmado Marto González Rodríguez, Aboga -    



UD BANCO DELA PRODUCCION     

CERTIFICACION 

  

Hemos recibido de: / > FREDOY FLORES ESTEVES S/875.9 

mm: CARLOS MURILLO SERRANO 250.09 

e MARIA ESTEVES ¿no 62.5 

HECTOR ALARCON MADRID Y! 60.0 

JENET ARMIJOS MORALES Y __10.0 

1'257 

SON: UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 00 

"Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denomingrá: 

ICADE- INSTITUTO DE CAPACITACION Y DESARROLLO S.A. 

$/
11
25
7+
 5
00

.0
 

administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 

, sentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 

0000 10 

00,00 
00,0 
00.00, 
00,00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disppsición de los 
deberán pre- 

Nombramien- 
tos debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indi-   cando que el trámite de constitución se encuentra concluido, 

Sr
 
E
 

a
 

q 
A
r
 

A
A
 
A
 

   
En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver 

el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la auto- 
rización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías, 
Muy atentamente, 

Guayaquill, 

  

AMAZONAS Y JAPON TELS. 548600 - 650211 

APARTADO A-38 QUITO -» ECUADOR 

AV, 9 DE OCTUBRE $10 Y RUMICHACA 

CASILLA 4289 GUAYAQUIL. ECUADOR 

TELEFONOS: 306041 - 306019 

  

ÉL 
22 de Septiembre de



  

   

    
    e    Roda A 

BLICA! DEl CAD DO 
aaa cda 

ENDENGIA DE COMPAS ez 
LMELIMEBNTO DE QALIGACI JONES. 
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A : 
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CECI 

  

PRESENTE 

  

   

   

   
E) 

  

e



> * do. Marrfícula número dosclentos troelnta y cuatro del Colegl    

    

Abogados de Guayaquil, Hasta aquí la Minuta, la 
  

es elevada a escritura pública para que surta 

    

  

arftlura - 

  

¿egatos correspondlentus.-Leofda que les fue esta es 
e 
  

  

  

es 
Parrado e 

5 en alta voz de principlo a fin,por mí el Motasrílo los compa 

6 reclentes, estos se ratifican en el contenido de des, y ca- 

da uns de las cláusutas y para constancia flrman > unTdad - 
7   

de acto NITO el Notarlo de todo fo cual doy Az 

na —5 Fa ar al .0 

  

  
  

    
  

9 a 
EL == A” 

8 10 sr. Fagor FLorEjs ESTEVES 
J 

/ Colo: 090208241'1 
Ú > 

C.V.: 178-053 

12 

a ALE Ub. 
- Ll 

  

  

SR.” AROS MURILLO SERRANO 

14 
  - 

Catas O DO BÍA 
15 7 
  

C.Vis 155-196 

| 
L 
| 
| 
| 

- 

7 y CiepotÓsteo tt Lo, 

| 
| 

| 
| 

  

18   
4 MARIA ESsteNis CORONEL A 

Cst.: 0901021030 
19   

Coves TRA 

- ? 

EEN A 
SR. HECTOR V. ALARCOT Dx 

CM 090236130=9 Y 

CaVYos ES 

[SU yA E 
Mi a / EL Notario 

Col.i 091313980-4 =—— 

20   

  

  

  

  

4 
2   

       28 AB,



GO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, QUÉ RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN 

GU-»YAQUIL, A VEINTIOCHO DE SEPTI.MBRE DE MIL NOVE 

CIUNTOS NOVENTA Y TRES jus 

   
% 

, € 

% Ab. Eugenio S. Ramir»z 3. 

4 Mur. as VEGESI0vo OCTAVO 

; GUAYAQUIL 

    

RAZON 3 AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 24 DE - 

SEPTIEMBRE DE 1.993, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑTA ANONIMA ICADE, INSTITY 

TO DE CAPACITACION Y DESARROLLO SoAe y HE TOMADO 

NOTA DE QUE HA SIDO APROBADO EL CONTENIDO DE ESTA 

MATRIZ MEDIANTE RuSOLUCION NUMERO 93I=2"w1.-1."0002667 

DE FECHA 8 DE OCTUBRE DE 1.993, DICTADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y, EN ESTA FECHA ¿num 

GUAYAQUIL, A 15 DE OCTUBRE DE 1,993 

  

Ab. Eugenio S. Ramirez B, 
NOFARIO VIGESIMO OGTAVO: 
SUAXAQUIL 

  

CKRTIFICO dues 

Ea cumpliniento de lo ordenado um la Resolución NC 93-2-1-$-0002687, 
dictada el 8 de Getubro de 1,903, per el Subintandento de Derecho Se= 
cietaria de la Intendencia de Conpallas de Gunyuquíl, queda inscrita 2 
esta escritura píblica, la misno que contiene la CUNSTITUCION DE ICADE 

INSTITUTO DE CAPACITACION Y DESANMOLLO 5,4... de fejan 35.200 a 36.300, 
níuero 14,230 del Registre Mereamtil y anotalla bajo el núme A
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yo 96,340 del Repertorio. duayequil, veinte i ocho de 

   
  

AB. HÉCTOR MIGUEL CIVAR ADE 
Regiswador Mercantil Guay 

  
CEMTIFICOS Que en fesha de hey, queña erehivada uma copio 

en de esta coaritara ypÚblica en emmplinicato de lo dl mel - 

Despeño $ 73) digtada el 232 de igusto de 1,078 por el dente de 

     

   
   

te de 1,878, «deayuquil, velato 1 coho de Ostubre de mil entos - 

noventa 1 tros.-2l Regictrador Nerenatii.o 

          AB. HÉCTOR M 
Registrador Mercarail del 

INSTITUTO DE CAPACITACION Y DEBARNOLIO 8.4. «Guayaquil. 

echo de Ostubreo de mil novecientos noventa 1 tren tl 

 


